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cantidades por las cuales se despacha ejecu-
ción, y a quienes servirá el presente de man-
damiento en forma, pudiéndose solicitar, si
preciso fuere, el auxilio de la fuerza pública,
así como hacer uso de los medios materiales
y personales necesarios para poder acceder a
los lugares en que se encuentren los bienes
cuya traba se pretende.

Y siguiéndose ante este Juzgado ejecu-
ción número 99 de 1999, y encontrándose la
misma en el traslado previo de quince días al
dictado del auto de insolvencia provisional
de la parte demandada al haber resultado ne-
gativas todas las averiguaciones de bienes,
estese al resultado de la misma, y una vez
sea dictado auto de insolvencia en dicha eje-
cución se acordará.

d) Se advierte y requiere a la ejecutada
en los términos exactos expuestos en los ra-
zonamientos jurídicos cuarto y quinto.

e) Adviértase a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios por cada día que se re-
trase.

f) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial a los fines expresados en el razo-
namiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Hierros Zaler, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 29 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/27.447/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 29 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ángeles Garrigós Castejón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 29 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 72 de 2006 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Sonia Morales Ribeiro, contra la empresa
“Cejalvo, Sociedad Anónima”, sobre ordi-
nario, se ha dictado resolución, cuya parte
dispositiva es la siguiente:

Parte dispositiva:

Se tiene por subrogado al Fondo de Ga-
rantía Salarial en el crédito laboral de quie-
nes se menciona en el hecho segundo de esta
resolución y por la cuantía que se refleja
bajo la columna “Abono FGS”, cuyo impor-
te total asciende a 15.194,63 euros.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial.

Una vez firme esta resolución, archívese.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Cejalvo, Sociedad Anónima”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 30 de julio de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/27.449/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 29 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ángeles Garrigós Castejón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 29 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 162 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Jorge Servando Valle, contra la empre-
sa “Instalaciones Eléctricas Damay, Socie-
dad Limitada”, sobre despido, se ha dictado
la siguiente resolución:

Parte dispositiva:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Jorge Servando Valle, contra “Instala-
ciones Eléctricas Damay, Sociedad Limita-
da”, por un principal de 23.942,74 euros,
más 836,56 euros en concepto de intereses y
1.394,27 euros de costas calculadas provi-
sionalmente.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora por el plazo de
quince días para que puedan instar la prácti-
ca de las diligencias que a su derecho con-
venga y designar los bienes de la deudora
principal que les consten.

c) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y para el
caso de que no se tuviese conocimiento de la
existencia de bienes suficientes diríjanse
oficios a los pertinentes organismos y regis-
tros públicos con el fin de que faciliten rela-
ción de todos los bienes o derechos de la
deudora de que tengan constancia y se co-
munique a este Juzgado si por parte de la
Hacienda Pública se adeuda alguna cantidad
a la ejecutada por el concepto de devolución
por el impuesto sobre la renta de las perso-
nas físicas, impuesto sobre el valor añadido
o cualquier otro. En caso positivo, se acuer-
da el embargo de las cantidades pendientes
de devolución por la Hacienda Pública a la
ejecutada hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesando la remisión de las mis-
mas a la “Cuenta de depósitos y consigna-
ciones” abierta por este Juzgado en “Banes-
to”, con número 2802, sito en la calle
Orense, número 19.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-

ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Instalaciones Eléctricas Da-
may, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 29 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/27.445/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 29 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ángeles Garrigós Castejón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 29 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 146 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Mercedes Camarero Tabera, contra
“Grupo Enkuéntrame Qquiero, Sociedad Li-
mitada”, sobre despido, se han dictado pro-
videncia y providencia de liquidación de in-
tereses siguientes:

Providencia
Magistrada-juez de lo social, doña María

Emma Cobo García.—En Madrid, a 13 de
julio de 2009.

Dada cuenta; por recibido el anterior res-
guardo de ingreso por importe de 5.402,26
euros, únase a los autos de su razón, y visto
el estado de las actuaciones, póngase a dis-
posición de la parte actora la cantidad de
4.527,26 euros en concepto de resto de prin-
cipal, quien deberá comparecer en esta Se-
cretaría para su retirada, firme que sea la
presente resolución, haciéndole saber que
los mandamientos deberán ser presentados
al cobro en un plazo de tres meses a contar
desde el día siguiente a su emisión, no ex-
cluyéndose los días inhábiles, pero sí el día
del vencimiento, por lo que se entenderá que
el mandamiento vence el día hábil siguiente
(artículo 12.2 del Real Decreto 476/2006, de
21 de abril).

Practíquese liquidación de intereses por
la secretaria judicial, de la que se dará tras-
lado a las partes por término de diez días
para que la impugnen si a su derecho convi-
niere.

Y habiéndose ingresado la totalidad de
las cantidades por las que se ha despachado
ejecución, se acuerda dejar sin efecto los
embargos trabados sobre los bienes de la de-


